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acueroo del Consejo de Ministros de fecha 13 de septierLbre de 
1968, ha resuelto: . , . 

AutoriZar a la «Compañía Espafíola de Petróleos, S. A.», P¡ !l. 
continuar labores de alUmbramiento de aguas sUbterráneas en 
terrenos del monte de propios del Ayuntamiento de Candelaria 
(Tenerife), mediante un tramo de galeria de 1.650 metros de 
longitud y rumbo referido al Norte verdadero de 324 grados con 
50 minutos centesimales; comenzará la nueva galería que se 
autoriza a los 2.385 metros de la bocamina de la galeria ya 
existente y anteriormente autorizada, emboquillada a la cota 
430 metros sobre el nivel del mar, en la margen izquierda del 
Barranco Hondo, en término municipal de Candelaria, y como 
prOlongación de esta galería existente con sujeción a las si
guientes condiciones: 

1.8 Las obras de continuación sé ejecutarán con arreglo 
al proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas don Isidro Mar
tinez Peña, en santa Cruz de Tenerife y junio de 1963, Con un 
presupUesto general . de 1.70't.000 pesetas, en tanto no se opon
ga a .las presentes autorización y condiciones, liUedal1do auto
rizados el Servicio, Hidráulico de Santa Cruz de TeneriIe para 
introtfucir o aprobár las modifiCaciOnes ere detalle <lue créa 
conveniente y que no afecten a las características de la auto
rizáción. 

2.& Antes de continuar las obras, el concesionario deberá 
elevar el depósito provisional ya constituido hasta el 3 por 100 
del pr~upuesto, de las obras en terrenos de dominio p'úblico, 
en . calidad de fianza definitiva a reSllOnder del cumplimiento 
de estas condiciones, siendl:> devuelto una vez aprobatta por la 
superioridad el acta de reconocimiento final de las obraS. 

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meSes y 
terttlitlá.rán en el de seis afios, cOntados ambos plazos a. partir 
de la fecha . de publicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

4.a La inspección y vigilancia de las obras tanto durante 
su construcción cott1o de su . eltplotación estarán a caIgo del 
Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife, y SUs gastos, 
con arreglo a las disoosiciones (lue le sean at>licables en cada 
momento y en especfal al Decreto 140/1960, de 4 de febrero, 
serán de . cUenta del concesionario, el cual viene obligadO a 
dar cuenta al expresado Servicio HidráUlico del priilcipio y 
fin de dichas obras, aS[ como de cuantas ineidencias ocUrran 
durante la ejecución, explotación y conservación de las mis
mas. Terminadas estas obras se procederá a su reconocitt1iento, 
levantándose acta en la que oonste el caudal alumbrado, el cutt1-
plitt1iento · de las condiciones impuestas y. de las dispOsiciones 
en vigor <lue le sean al;llicables, no pudiendo el concesionario 
utilizarlas hasta que dicha acta haya sido aprobada por la 
superioridat!. 

5.& Los trabajos se realizarán eon arreglO a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
mefies y caUces de las aguas ni perjudique los intereses dé 
partiCUlares, y el conceSionario, bajo su responsabilidad, adop
tará las precaUCiones necesarias para la seguridad de las obras 
y para evitar accidentes a los trabajadores. 

6.& Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en 
cantidad que itt1pida su aprovechamiento normal deberá el 
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente 
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de per
mitir el cierre de dicho dique, resistir el empUje del agua y 
regUlarizar su salida, debienc!o ser aprobado el proyecto del 
mismo por el Servicio HidTáulico de, Santa Cruz de Tenerife. 

7.8. Se concede esta autorizltción dejando a salvo el derecho 
de prOPiedad :f sin perjuicio de tercero, siendo responsable el 
concesionario de los daños y perjuicios que, con motivo de las 
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como de su explotación, y qUedando ObligadO a ejecutar 
las obras necesarias para eonservar o SUstituir las servidumbres 
existentes. 

8.& Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico qUe para la ejecución de las obras considere necesa.rlo 
el Servicio HidráUlico de Santa Cruz de Tenerife, al que debe
rá darse cuenta de sU resultado. 

9." Queda sometida esta autorización a las c!isposiciones en 
vigor, relativas a la protección a la industria nacional, legisla
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo, y que le · sean 
aplicables, como a las prescripciones contenidas en el Regla
mento de POlicía Minera, para la segtlrid'ád de los obreros y de 
los trabajOS, y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de Ar
mas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél. 

10. El concesionario queda Obligado a remitir anualmente 
al Servicio Hitfráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado 
de dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico 
competente en épocas de máxitt10 y mínimo caudal, los cuales 
podrá eomprobar cticho Servicio Hidráulico Si 10 estlmase ne
cesario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario. 

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrA 
intervenir en la ordenación de los trabajos, sefialando el ritmo 
con que han de ejecutarse, pudiendo Obligar a la suspensión 
temporal de los mismos, si así conviniese, para determinar la 
influencia que éstos y otros. que se realicen en la zona. puedan 
tener entre sí. 

12. El concesionario no podTá hacer· cesión de la autoriza· 
ción concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite regla
mentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas., 

13. El cOI).cesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa
tUra. del Distrito Minero de la provincia de santa Cruz de 
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a 
fin de poder ésta tott1ar las medidas de salvaguarctia necesariás 
para la protecei6n del personal obrero. 

14. El concesionario qUeda Obligado a respetar los convenios 
que existan entre él y el Ayuntamiento de Candelaria sobre 
cOmpensaciones para dejar a cubierto los intereses y derechos 
del pueblo. 

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del 
alUmbt:amiento los volúmenes de agua necesarios para toda. 
clase de obras pUbIlcas, en la forttla que estltne conveniente, 
pero sin P!lrjudiear la concesión. 

16. Caducará esta. autorización por incumplitt1iento de cual
qUiera de las preinsertas condiciones, asi como en los demu 
casos previstos en las disposiciones vigentes, procedU~ndO!!e, en 
tal Cá.sO, con arrelt,lo a. los trámites señalados en la Ley Gene
ral ~ Obras Públicas :f Reglamento para su ejeCUción. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocim1ento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, :1 de octUbre de 1968.-El Director general, P. D., el 

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Tenerife. 

R,ESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la auto
ri2ación concedida a "FUer2a8 Eléctricas de Cata
luña, S. A.», y a la «Empresa Nacional Hidroeléc
trica del Ribagor2ána» para realizar obras de mo
dificación del paso de barcas IN 1 en el río Ebro, 
en término municipal de Flix (Tarragona). 

«li'uerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, y la «Empresa. NA
cional Hidt-oeléotrica del Ribagorzana», han solicitado autori
zación para modificar el paso de barcas denominado !NI, en 
el río Ebro, en término municipal de Flix (Tarragona), y 

Este Ministerio ha resuelto. 
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.l>, y a la 

«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», a realizar 
las obras de modificación del paso debBl."C8S IN! sobre el tio 
Ebro, en el ténnino municipal de Flix <Tattagona), con sUje
ción a. las siguientes condiciones: 

1.a Las obras se ejecUtwrán con a.rreglo al proyecto. que 
sirvió de base al exp,ediente, suscrLto en Barcelona., en 15 de 
mayo de 1965, por los Ingenieros de ClUninos don José Serr8ll10 
Camarasa y don Antonio Gete Alonoo, por un ~puesto 
de ejeCución total de 1.450.939,52 pesetas, en tanto no resulte 
modificado por las pr,esentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que Se ¡x-etendan introducir podrán ser autaizadáS por 
la Comisaria de Aguas del 'Ebro, Siempre que no se alteren las 
caraoterísticas esenciales de la autorización. 10 cual ltnplicaria 
la tramitación de nuevo expediente. 

Serán a cargo de «Fuerzas Eléctricas de CataIufia, S. A.», 
las obras catl'espondientes al embarcadero de la margen iz
quierda del rio Ebro, y a cargo de la «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana», las del embarcadero de la tt1ar
gen derecha. 

2.& En el pluo de tres meses se presentarA Un documento 
complementario aJl proyecto, incluyendo los siguLentes extremos: 

a) Justificación de la resistencia del tablero de hormigón 
en los tramos fijos. 

b) Comprobación al pandeo transversal de 108 patft! que 
forman lfl. cabeZa superior del tramo bascu18ll1te, entre los apo
yos oo:netituidos. 

c) CálCUlo y comprobación de los esfuerzos axUes en las 
barras que forman la estructura de celosía del tramo basculan
te, superponiendo el efecto del viento con el paso de sobreoacga. 

d) Justificación de la resistencia del tab1ero de madera. en 
el tramo basculante. 

e) Detalle del eqtUpo mecánico de elevación, con jU8tifica.
ción de la fuerza necesaria en la tt1anivela, para ~l movimiento 
del tramo basculante. 

3." Las obras comenzarán en el plazo de t4"es meses, a PBl."tir 
de la fecha de pUblicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado», y d,eberán quedu terminadas en el de doce 
meses, contados a partir de la misma fecha. 

4.& Deberán sefializa.rse debidamente los accesos, litt1itando el 
paso de vehículos a aquellos para los que se encuentre calcu
lado, y suprimiéndose totalmente el tránsito de todo tipo, en 
avenidas del río Ebro, superiores a los 2.000 metros cúbicos por 
segundo. 

5.8 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotaclón de 
las mismas, quedarán a cargo de la ComIsarla de AgUas del 
Ebro, siendo de cuenta. de las Entidades concesionarias las rett1U
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con ~ujeción a. las disposiciones que le sean aplicables y _ 
espec1.ai al :oec:reto ilÜDléro 140, de 4 de febr«"o de 1m10, debiendo 
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darse cuenta a dicho Organismo del pt"incilpio de 106 tra.bajos. 
Una vez terminados éstos Y previo aviso de los ooncesionarios, 
se procederá a su reconocimiento POr el Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero del Servicio, en quien delegue, levantándose acta. en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, asf como 
las pruebas de resistencia pertinentes, más 106 nombres de los 
productores espafioles que hayan SUlllinistrado los materiaJes 
empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras, en tanto 
no sea aprobada el acta. por la Dirección General. 

6.a La conservación y explotación de 188 obras e instala
ciones, estarán a cargo de los Ayunte.mientos de Riba.n:oja y 
Flix, de modo que subsistan sin merma. los derechos y respon
sabiladades que hasta ahora han correspondido a dichos Ayun
tamientos, pero éstos percibirán anualmente de «Fuet'Zas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.», y de la c:Empresa Nacional Hictr~ 
,eléctrica del Rlibagorzana», el exoeso de gastos de conservación 
que supongan las nUevas obras e instala.ciOllleS sobre 188 que 
venían sufragando para el mismo fin. 

Para. la deternlinación del coste de oonservación a cargo de 
los citados Ayuntamientos se deducirá el promedio de los corres
pondientes a los diez últimos afios, actualizando previamente, 
al último de ellos, el de cada uno de los nueve anterioces, 
medioote los índices medios de elevseión del coste de vida que 
determina el Instituto Nacional de Estadistica y el coste pr~ 
medio así deducido, será afectado cada afio de un coeficiente 
de revisión igual al correspondiente indice medio de elevación 
de coste de vida facilitado por dicho Instituto. 

Queda por lo demás vigente lo previsto respecto a este paso 
de ba4"cas en el aeglamento de Explotación del Salto de Flix, 
en cuanto no se oponga. a las oondiciones de la. pr:esente au~ 
rización. 

7.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público neoesacios para las obras. Las servidum
bres lega.les serán decretadas, en su caso, por la autOll"idad com
petente. 

8.a Se concede esta autOll"ización dejando a salvo el da"echo 
de propiedad y sin perjUicio de tercero, qUedando obligados los 
concesionarios a. demoler o modificar por su parte las obras 
cuando la. Administración lo ocdene por interés generaJ, sin de-
1'TeCho a indemnización alguna., no pudiendo dedicarlas a fines 
dismntos de los que se especifican en el expediente ni trans
ferirlas sin la previa aprobación del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

9.a Los concesionarios serán responsables de cuantos daños 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autordzadas, quedando obliga.
dos a su indemnzación. 

10. Los concesionarios quedan obligadOS al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a la industria nacional, contrato y a<lCIidentes del trabajo y de
más de c84'ácter social. 

11. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsable los concesionarios 
de los da.fios y perjUiciOS que como consecuencia. de los mismos 
pudieran origmarse y de su cuenta los trabajOS que la Adminis
tración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros 
vertidos durante las obras. 

12. Los concesiOl184'ios quedan obligados a cumplir, tanto 
en el período de construcción como en el de explotación, las 
disposiciones de la Ley de ~ Fluvial, para conservación de 
las especies. 

13. 'El depósito del 1 por 100 del presupuesto. de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio público, ya constituido, que
dará como fianza definitiva pam responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto a «Fuerzas Eléctricas de 
Catalufia, S. A.», una vez haya sido aprobada. el acta. de r~ 
nocimiento final de las obras. 

14. CaduOOJrá esta autOll"ización POlI" incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su con~ 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1969.-El Director general, P. D., el 

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga a don Juan Rueda 
Mas autorización para derivar aguas del río Genil 
en término municipal de Ecija (Sevilla), con des· 
tino a riegos. 

Don Juan Rueda Mas ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Geni!, en término munici
pal de Ecija (Sevilla), con destino a riegos, y 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Conceder a don Juan Rueda Mas autorización para derivar 

un caudal continuo" del rio Geni! de 78,85 litros por segundo, 
correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 litros por 'se-

gundo y hectárea, con destino al riego de 98,'5'118 hectáreas de 
la finca de su propiedad denominada «El RUidero», sita en 
término muniCipal de Ecija (Sevilla), con Sujeción a las si
guientes condiciones: 

La. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión, y que por esta Resolución se aprueba, 
La Comisaria de Aguas del GuadalquiVir podrá autorizar pe
quefias variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán qUedar terminadas 
a los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio, desde 
la terminación. ' 

3.' La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda autorizado para el uso en jornada. 
restringida de dieciséis horas diarias de un caudal de, 118,28 
litros por segundo, eqUivalente al continuo concedido. La Co
misaria de Aguas del Guadalquivir queda facultada para exi
gir del concesionario la adecuación de la potencia de elevación 
al caudal continuo que se autoriza, previa presentación del 
proyecto correspondiente. 

El Servicio comprobará especialmente que el caudal utili
zado por el concesionario no exceda en ningún caso del que 
se autoriza, sin que pUeda derivarse un volumen superior a los 
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y afio. 

4.& La inspección y vigilanCia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General. 

'5.a Se concede la ocupación de lQs terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve-
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. '. 

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve afios, contado a partir de la fecha de 'levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la Obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. . 

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodO comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija para la publi
cación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes, 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado. 

11. Cuando 'los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económi~administrativas que se dicten con carácter 
general. 

12. Queda sUjeta esta concesión a las dispOSiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda Obligado a cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

1'5. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites sefialados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas, 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Director general, por 

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe , de Aguas del Guadalquivir. 


